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La presente invención se refiere generalmente y 
tiene esencialmente per objeto un procedimiento de regulación 
Mímica de tut aparato de utilización aumentado par un siete 
ma de distribución de vapor vivo condensable y un dispositi 
vo para la ejecución de. este procedimiento asi como las di-* 
versas abdicaciones y usos resultante de su puesta en p r %  
M e a  y los conjuntos, disposiciones, equipos o j^staiacío—  
nos provistos de tales dispositivos.

Da invención se refiere principalmente a la raga* 
laeión calorífica de apantes de utilización, absorción o * 
consumo de un fluido calopertadar bajo forma gaseosa conden 
sable, tal como en particular un vapor (por ejemplo vapor - 
de agua que constituyo un excelente agente de transporte del 
calor), pediendo formar tal aparate de utilización reegptor 
de vapor principalmente un generador de calor para producir 
o desprender calor por transformación de fase o modificación 
equivalente de estado físico del fluido caloportador forman 
do per ejemplo agente calefactor de use en calefacción o de 
transmisión de calor. El aparato de utilización presenta a 
menudo una superficie o pared de intercambio térmico que —  
constituye por ejemplo- bien sea un cuerpo de caldeo tal, como 
un radiador, convector, panel -calefactor, tubo de aletas o 
liso, calorífero, aerotermo condensador o análogo, o bien * 
un cambiador de calor con vías de paso de desplazamiento o 
de cruce respectivamente para por lo menos un fluido cálien 
te o calefactor destinado a ser enfriado y para ál menos un 
fluido frío o refrigerante destinado a ser calentado* En tal 
aparato-de utilización, el vapor de calentamiento por ejemplo 
saturado le cede su calor por condensación en la pared de in 
tereambio térmico de lo que se deriva la emisión calorífica.



BI aparato do utilización está amatado generalmente en un - 
sistema do distribución do vapor vivo, princii^lmonte en —  
circuito cerrado a temperatura y a presida do fluidos sensi 
Memento constantes o invariables y oa todo idénticamente - 
iguales (a diferencia de las pérdidas do cargas y calorífi­
cas) con ̂ introducción directa forzada do los Condensados 
en la caldera y comprendiendo ál menea una red do canaliza­
ciones do alimentación do vapor vivo y al menos una red de 
canalizaciones de evacuación soca de condensados (que co­
rren naturalmente por gravedad) conteniendo también vapor — 
vivo en ausencia do todo purgador de liquido oondensado o - 
de separador de fases biólogo, estando unido dicho aparato 
do utilización respectivamente por al menos una entrada de 
vapor y por al menos una salida de eomdensado por medio de 
tuberías de Mfurc ación do llegada da vapor y do partida del 
condenando respectivamente con por lo menos dea canalización 
nos de alimentación de vapor y do retomo del condensado —  
respectivamente que forman parte respectivamente da la r^d 
-da canalizaciones de alimentación de vapor y da la red de 
canalizaciones de evacuación, del condensador

En CMC de tratarse, peincipálmente,. do un apara­
to de utilización de calentamiento indirecto por vapor con­
densable y de rendimiento o emisión calorífico' sclectlvamen 
te variables tal como en particular un cambiador do calor o 
análogo, es conocido., en el estado anterior de la técnica, 
un procedimiento de regulación de tal cambiador de calor por 
laminado del vapor a la entrada del cambiador térmico por - 
ejemplo por medio de un grifo da válvula o análogo, de mando 
manual o automático en función de la temperatura del fluido 
recalentado y montado en la canalización da llegada, de va­
por, padlendo efectuarse también a veces esta regulación —



por medio 3o. tío siatmna total o. nulo cuando pueden ser admití 
das variaciones en la temperatura del fluido recalentado# * 
Ctro- procedimiento conocido consiste en realizar la regola- 
oióu antes mencionada por un árgano regulador, tal como un 
grifo o una válvula por ejemplo de mando automático, colote 
do no aguas arriba sobro la canalización de Hegaáa de vapor 
a le entrad del criador do calor sino aguas abajo sobre 
la canalización de partida de los condensados a la salida ** 
del cambiador de calor# Este segundo procedimiento ce partí, 
eularmento ventajoso cuando el fUncionaraiento del cambiador 
térmico es sensiblemente estable,, es decir (mando el caudal 
de salida, las características c peepiedades físicas y las 
temperaturas del fluido son aproximadamente constantea* En 
este caso, al menos la parte inferior del cambiador de calor 
se encuentra, entonces sumergida en una altura de líquido con 
doñeado más o menos grande segán la apertura del grifo -de - 
regulación que poraite realizar asi una acumulación seieeti 
vsmente variable de coadensados por retención modulada de 
los mismos en el aparato de utilización o cambiador térmico 
que hace asi variar la superficie seca utilizable para el in 
tercambio calorifico o la producción de energía térmica# %  
te óltimo procedimiento resulta ventajoso en particular par 
que permite realizar, de una parte? un ahorro de instalación 
y? de otra parte, una mejora del Racionamiento* El ahorre 
de instalación proviene del hecho de que el grifo de regula 
ción, a colocar sobre la canalización de partida de los con 
denssdoa, es de diámetro más reducido que el que sería noce, 
sario ..en una canalización de llegada de vapor y además del - 
hecho de la supresión o de la ausencia de todo purgador de 
condensado y de sus accesorios. La mejora del fancionamien-



to proviene principalmente de la ausencia 3a toga purgador 
(cayo funcionamiento es a voces defectuoso)! la protección 
do liquido condensado en el aparato do utilización impide 
toda faga do vapor y los condeaaados son descargados a pro 

3* sión sensiblemente constante (contrariamente a lo que ocu-* 
rre en ol caso do la regulación sobre la admisión de vapor). 
Bate principio do regulación do la emisión o transmisión qa 
bonifica de un aparato de utilización o cambiador de calor 
por variación regulable selectivamente de la superficie sa­

lo.* ea átil de intercambio o de transferencia térmica resulta par 
tlcularmente ventajoso principalmente en el caso de la pre­
sencia no limitada de vapor vivo en la red antes citada de 
canalizaciones de evacuación del condénsalo.

Sote método de regulación conocido, por retención 
13#- modulada de los condensamos en el aparato de utilización, ** 

presenta sin embargo diversos inconvenientes, Así ea cómo en 
ausencia de necesidades o de consumo de color, por tanto de 
producción de energía térmica, la retención provocada o de­
seada de los condeasados da como resultado ana acumulación 

20. de los mismos en una cantidad que puede corresponder a la cga 
pacidad total en volumen o cabida de condénsalo d d  aparato 
de utilización cuya superficie de intercambio térmico está 
asi totalmente sumergida, Esta interrupción prolongada del 
consumo calorífico puede provocar el enfriamiento de los — * 

25* condénsalos reduciendo su temperatura a un valor netamente 
inferior al de vapor vivo presente en la red de canalizacio, 
mes de evacuación de los condonaadoo, Cuando se necesita eg, 
toncos nuevamente ana emisión calorífica, el sistema de pega 
lación aguas abajo se ve obligado' a dejar escapar al menos 

30. una parte de loa condénsalos acumulados en el aparato de



lizacMa. y dejando asi correr estos condensados ralativamen 
te fríos dentro de la tubería de. evacuación o de retome de 
condensado que contiene ignnlmento vapor vivo? lo que íunvo 
ca la aparición de violentos ^Ipes de ariete por condensa** 
ción Borusca de vapor en la tubería y ns^tración repentina con 
gamitante de vapor vivo para completar* Por otra parte* ea 
caso de agaagto brusco de la desanda de ^3inión calorífica* 
el Órgano de regolación aguas abajo evacúa ana cantidad apro 
piada de condénsalos del aparato de utilización, y ausenta 
por eonsijguieRte la superficie seca d d  mismo lo que resulta 
útil para el intercembio térmico* Por d  contrario* para ob 
tener el efecto inverso* es decir una disminución brutal o 
incluso una parada inmediata de. la potencia térmica o de la 
emisión calorífica del aparato de utilización* el órgano de 
regulación aguas abajo intergg&pé la evacuación de los conden. 
sadoa de dicho aparato; sin embargo,, para obtener una inte­
rrupción de la emisión calorífica, es necesario llenar &  con 
doñeado, por lo tanto inundar la superficie de intercambio 
térmico del aparato de utilización, lo que necesita la con­
densación de una masa o cantidad igual de vapor correspon­
diente al volumen a llenar de liquida* No siendo esta conden 
nación instantánea, la misma necesita un.cierto tiempo, la 
que se traduce en una emisión calorífica momentánea pero ia 
deseable después do interruptir la evacuación de los canden 
sados*

la invención tiene principalmente por objeto evi­
tar los inconvenientes antea citados creando un nuevo proco 
disiento perfeccionado de regulación de potencia térmica del 
aparato- de utilización que permita evitar o impedir loa gol 
pas de ariete antes mencionados y/o el retardo o la tempori
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saeidn 3a la interrupción de emisión calorífica. Se resaelvc 
este problema técnico por el procedimiento de acuerdo con - 
la invención que se caracteriza porque consiste en impedir 
que loa condensador, acabalados y enfriados por retención,

5. $e pongan en contacto directo con el vapor vivo caliente —  
presente en la red antes citada de evacuación de condensados, 
de modo que se emprime asi la cansa del fenómeno de loa gol 
pea de ariete.

Se obtiene este resultado# segdn otra caracteris­
mo. tica de la invención, recalentando- selectivamente los condegt 

sados enfriados antes citados# provenientes de cada aparato 
de utilización antes citado con rendimientos térmicos regu­
lables y manteniéndolos a una temperatura próxima al vapor 
vivo antes de enviarlos a la mencionada red de evacuación de 

15. los condenaados.
Segdn otra característica adicional de la inven­

ción# este recalentamiento puede segáalativamente muy rápi­
do o sensiblemente instantáneo y puede actuar entonces so­
bre la corriente de svapiaeión da los condensados en despla 

20. samiento continuo o intermitente que sale del aparato de utl
a**tes citado.
De acuerdo con una variante, se recoge y acumula 

una cantidad-tampón de condensadoa evacuados del aparato de 
utilización, con preferencia de un volumen al menos sensi—  

25. blemente igual a la capacidad o cabida máxima de condensado 
del aparato de utilización antes citado y se efectda un ra- 
talentamiento progresivo o relativamente lento de la masa da 
condensado asi acumulada.

Segdn otra característica adicional de la inven—  
30. ción# se utiliza, como agente calefactor para este recalenta



miento, -vapor vivo retirado del sistema de diatribución de 
Vapor astea sitado o Mea, segáa otra característica de- la 
invención, as emplea tm, ageste calefactor independiente.-

Por lo demás, osando un aparato de utilización an 
tea citado alimentado convapor es de potencia térsdca o - - 
rendimiento calorífico selectivamente Variable por regula­
ción del caudal de salida de evacuación de los condensadoa 
del Maso,, se evita asa interrupción diferida de la emisión 
calorífica de- este aparato de utilización, -cuando el retara 
do es 'debido- a  asa prolongación o continuación temporal, dé­
la .condensación en dicho aparato, creando,, segón otra carao 
terística, de la invención, ana regulación coordinada del c^L 
d d  de la corriste de llegada de vapor a dicho aparato de 
utilización*

3egán otra característica más y de acnerdo con otra 
variaate de la invención, se puede modelar la cisión calo­
rífica del aparato de utilización evitando la retención de - 
condenaados en d  mismo por ana acción concomitante simoltáaea 
o sincronizada de las regulaciones de los caudales de des—  
plassmiente respectivamente de partida de condensadla y de 
llegada de vapor de modo que se evite toda actsnulación de - 
condcnsados en dicho aparato de utilización. Sato presenta 
la ventaja da evitar igualmente un calentamiento indeseable 
por la Hegads de vapor que asciende bacía el aparate de —  
utilización por la bifurcación de evacuación de los conden- 
sados que circulan en su, interior en sentido inverso al des 
plazamieatc de los mismos^

la invención propone igualmente un dispositivo para 
la puesta en práctica del procedimiento antea citado de regu­
lación de loa rendimientos caloríficos de un aparato de utili­
zación antee citado anido por al menos una canalización de par-
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ttda de condensados cas el sistema de distribuoióa de -Vapor sa­
tas citado, dispositivo que está caracterizado por tener medica 
asociados coa cata canalización de partida de condensamos para 
evitar la puesta en contacto directo de los condensadoe relati­
vamente fríos, provenientes de esta aparato de utilizaoión* con 
el vapor vivo contenido en la red antes citada de canalizaciones 
de evacuación da condensados.

La regulación usual sobre los condensadoe presenta tam 
bián el inconveniente de una inercia bastante grande y esta re­
gulación no puede ser empleada además más que en un cambiador 
térmico generosamente dimensionado con el fin de no correr el 
riesgo de una completa desecación del cambiador de calor# que 
ocasionaría fbgas de Vigor (pediendo ser evitado o paliado even- 
taalmento este riesgo por el empleo# sin embargo relativamente 
costoso* de un regulador de doble impulse subordinado simultá­
neamente a la temperatura del producto y al nivel da liquido 
condensado en el cambiador térmico). La invención permite supri­
mir igualmente estos inconvenientes además de los ya mencionados 
más arriba* por medios simples y por tanto de fabricación q de 
construcción económica y que son eficaces así como de un funcio­
namiento seguro y  por lo tanto fiable..

Se comprenderá mejor la invención y otros fines* ca­
racterísticas* detalles y ventajas de la misma aparecerán más 
claramente con la lectura de la descripción explicativa que si­
gue y con referencia a los dibujos esquemáticos anexos dados 
dulcemente a titulo de ejemplos no limitativos que ilustran di­
versos modos de realización específicos, actualmente preferidos 
de la invención y en loa que$

- la figura i representa una vista exterior de un apa­
rato de utilización formando cambiador de calor de transmisión 
calorífica selectivamente regulable y provisto de un medio de
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recáientamiento de los condensados a la salida segdn un primer 
modo de realización^

—  la figura 2 es acta vista semejante a la precedente, 
que representa ana variante de ejecución del medio antes citado 
de recalentainiento de los condensados; y

^  la figura 3 es ana vista semejante a las preceden­
tes* que representa otra variante de ejecación del medio antes 
sitado da recalentamiento de los condensados*

Scgdn el ejemplo de realización representado en la fi­
gura 1* la cifra de referencia 1 designa de ana manera general 
sa aparato de utilización bajo la forma de un cambiador de calor 
por eJes#o del tipo tubular con pasos múltiples cuyo cuerpo o 
calandra comprende, en su parte superior* una boca 2 de entran 
da de vapor (que forma el fluido primario caliente a refrigerar 
para la condensación) unida a una canalización de llegada de va­
por 3 conectada a su ves a una tubería de alimentación con vapor 
anida a ana red de canalizaciones de alimentación de vapor (na 
representadas) y# en su parte inferior, ál menos una boca 4 de 
salida de condenssdo liquido (qué constituye el fluido refrige­
rado) conectada a una canalización da partida de condenando 5 
unida a su vez a una tubería de retorno de condenando unida a 
usa red de canalizaciones de evacuación dé eaa&ensaáo (no re—  
presentadas)̂ #, la caja de circulación del cambiador de calor 1 
comprende si menos una boca 6 de entrada de fluido secundario - 
frió o refrigerante a recalentar tal como' agua liquida y por 1c 
menos una boca 7 de salida de fluido secundario recalentado, 
siendo la circulación de los dos finidos respectivamente prima­
rio y secundario en el cambiador de caler 1 con preferencia me­
tódica* (las mismas cifras de referencia designaran elementos 
o partes semejantes, Idénticos o equivalentes en las diferentes 
figuras de los dibajos);*



En la canalización de partida da condenaado 5 está 
montado un órgano 8 de regulación aguas abajo del cendal de sa­
lida de los condenaado s de ana manera en si conocida. Bate ór­
gano de regulación puede estar constituido por an grifo de válvn 
la o ana válvula de compuerta análoga de regulación por ejemplo 
automática# accionada en este caso por un servomotor o gato ac­
cionado r asociado cayo mande está subordinado ventajosamente a 
un parámetro de funcionamiento tal como por ejemplo la tempera­
tura real del fluido secundario recalentado que abandona el cam­
biador de calor i per la boca de salida 7. Un aparato re calenta­
dor por ejemplo de acción muy rápida o prácticamente instantá­
nea está intercalado en serie en la canalización de partida de 
condenaado $ entre el aparato de utilización i y el órgano de 
regulación 8 para recalentar# de manera prácticamente inmediata 
o al menos en un tiempo mny corto# los condensadea que atravie­
san dicho aparato recalentador en desplazamiento continuo, segda 
una variante# este aparato recalentador puede ser de acción pío 
gresiva o relativamente lenta y estar incorporado en un depósito- 

individual 9 de almacenamiento de los condensados que 
salen del aparato de utilización 1. En este caso# la capacidad 
de este depósito-taapón es con preferencia sensiblemente al me­
nos igual a la cabida máxima de condenaado del aparato de utili­
zación 1. El aparato re calentador 9 utiliza# como agente cale- 
factor, por ejemplo un fluido calefactor constituido con prefe­
rencia por vapor eoadeaaable tomado ventajosamente de la canali­
zación de llegada de vapor 3 y cuyo circuito de alimentación de 
vapor y de evacuación de los condensados está conectado por con­
siguiente ventajosamente en derivación entre ,1& canalización de 
llegada de vapor 3 y la canalización de partida de condenaado 9 
aguas abajo del órgano de regulación 8 previsto sobre esta dl- 
t&ma. Con tal objeto# el aparato recalentador 9 comprende# en



su parte superior, ana boca de entrada de vapor de ealentamien- 
te 10 conectada por ana tubería 11 en un punte 12 de la canali­
zación de llegada de vs^or 3 y# en su parte inferior* ana boca 
de salida de condensado 13 conectada per una tubería 14 en un 
punte 1$ de la canalización de partida de condenado 5 despuós 
del órgano, de regulación 8* segdn la forma de ejecución repre- 
gentada en la figura 1, el aparato recalentador 9 ea an recipien­
te con dobla ensoltura calefactora. 1& montada en sería en el 
circuito de derivación antea citado entre las bocas de entrada 
de vapor 10 y de salida de condénsalo 13 respectivamente.

Segdn una variante* el recipiente de doble envoltura 
9 puede ser reemplazado por un cambiador de calor auxiliar 9a? 
como se ha representado en la figura 2* cuya vía de paso de ütd 
do calefactor está montada en aerie per san bocas de entrada de 
vapor 10 y de salida de condénsalo 13 respectivamente en el 
circuito de derivación antes citado 11, 14 mientras que la vía 
de paso de fluido calentado (condénsalo) está,montala en serie 
en la canalización de partida de condénsalo 5*

Segdn otra variante adicional ilustrada en la figura 
3, al aparato reealentador 9b es un recipiente provisto de un 
medio de calentamiento independiente 17 tal como un serpentín 
tabular alimentado con fluido calefactor auxiliar# resistencia 
dÓetrica o cualquier otro medio equivalente apropiado.

Un órgano de obturación o de regulación* formando por 
ejemplo válvula de aislamiento o de regulación 18* puede ser 
mentado eventualmente en la canalización de llegada de vapor 3# * 
con preferencia aguas abajo del punto de derivación 12 de la tu­
bería 11 en las figuras 1 y 2 mientras que otra válvula de ais­
lamiento o de regulación 19 puede ser montada tstnbián eventual­
mente en la tubería de toma de vapor 11 entre la canalización, de



llegada de vapor 3 y el aparato recalentador 9, 9a en estas fi­
guras.

Las tres formas de ejecución, representadas respecti­
vamente en las figuras 1* 2 y 3#, permiten evitar' la .puesta en conl 
tanto directo de los condensados enfriados# provenientes del apar- 
rato de utilización 1* con el vapor vivo presente en las canali­
zaciones de retomo de condensado en las redes de canalizaciones 
de evacuación de condensado, por ̂ calentamiento previo de los 
condensados.

La presencia de órganos reguladores de. paso respecti­
vamente aguas arriba y aguas abajo del aparato de utilización 
permite evitar más particularmente todo retardo en la interrup­
ción de la emisión calorífica por el aparato de utilización 1*
Con tal objeto, su canalización $ de partida de condensado com­
prende el órgano 3 de regulación aguas ¿bajo del caudal de paso 
de los condensados y eu canalización de llegada de vapor 3 com­
prende un órgano 18 de regulación aguas arriba del caudal de 
paso del vapor, pudiendo estar constituido cada órgano de regu­
lación por una válvula de regulación con preferencia automática ' 
accionada por servomotor de mando subordinado a un parámetro de. 
funcionamiento del aparato de utilización 1. El -origen de los 
valores de consigna, elegidos para estas dos regulaciones aguas . 
arriba 18 y aguas abajo 8 respectivamente, puede ser eómón o di­
ferente-, de manera que las dos válvulas 18, 8 sean- .subordinadas 
bien sea al mismo parámetro de funcionamiento, o bien a dos par* 
ráse tro a de funcionamiento respectivamente distintos# El mando ̂ -
de loa dos órganos de regulación 18, 8 puede ser asi bien sea 
camón o bien separado y sus acciones pueden ser bien coa simul­
táneas o sincronizadas o bien desplazadas mutuamente en el tiem­
po. Resulta principalmente ventajoso prever medios de coordina­
ción mutua o de subordinación recíproca entre los dos órganos



3, 18 de regulación de les candelas da peas respectivamente de 
los condensados en le canalización de partida de condensado $, 
de ana parte# y de vapor en la canalización de llegada de vapor 
3, de otra parte# con vistas a ana utilización simotltáaea. de 
estas dos regulaciones para modular la -emisión calorífica del 
jarato de utilización 1 evitando la retención o la acumulación 
de los condensados en el mismo, loa órganos directores# de me­
dida# captadores o de detección de los parámetros de funciona­
miento de estas regulaciones así como los órganos de raída y pi­
lotos qae emiten las sedales de regulación no han sido represen- 
tados en los dibujos.

Evidentemente# la invención no se limita en manera al­
guna a los modos de realización descritos y representados qae 
no han sido dados más qae a títalo de e jemplo. En particular, 
comprende todos los medios qae constituyan equivalentes Moni- 
eos de los medios descritos así como sus combinaciones# si las 
mismas son e jecutadas segdn su espíritu y llevadas a la prácti­
ca dentro del marco de las reivindicaciones qué siguen.

n a ar A
la Batéate de Invención que se solicita por veinte 

aSos para España, de acuerdo con la vigente legislación# debe­
rá recaer sobre: "PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO DE RECULACION TEN- 
NICA DE UN APARATO DE UTILIZACION ALIMENTADO POR UN SISTEMA DE 
DISTRIBUCION DE VAPOR CONDENSABLE", con Prioridad de la soli­
citad de Patente en Francia na 74 4Í.374 de fecha t$ de diciem­
bre de 1974# segdn las earacterísticas esenciales de las siguió 
tes

M  I..VJUU*. :..a  AJ3JE o a  s  .s
19.- Procedimiento y dispositivo de regulación tórmioa

de un aparato de utilización Cimentado por un sistema de distri­
bución de vapor condensable# comprendiendo una red de evacuación
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atea de eaadaaaados per gravedad conteniendo tambión vapor vivo, 
Hiendo con preferencia diche procedimiento del tipo de acumula­
ción selectivamente' variable por retención modelada de ^ndensa- 
dos en dicho aparato de utilización, cuyo procedimiento está ca- 

.. $. raeter&aa&o porque consiste en. impedir que loa ccndensados acu­
mulados y enfriados por retención ae pongan en contacto directo 
con el vapor vivo caliente presente en dicha red de evacuación 
de condenaados*

23.- Procedimiento segón la reivindicación 13, carac­
ho. terizado porque se rooalienta selectivamente los condenaados en­

friados antea citados provenientes de cada aparato de utilización 
antes citado ,de rendimientos caloríficos regulables y se les 
mantiene a ana temperatura próxima a la del vapor vivo antea ci­
tado antes de enviarlos a la red ya citada de evacuación de los 

.-15. condenaados.
3*,- Procedimiento segón la reivindicación 2** carac­

terizado por un recalentamiento ya citado relativamente muy rá­
pido o sensiblemente instantáneo de la corriente de evacuación 
de eondensadoa en desplazamiento que sale del aparato de atiH- 

20. zaclón antes citado.
43.- Procedimiento segón la reivindicación 2&, carac­

terizado por le recogida y la acumulación de ana eantidad-tampóa 
de eondensadoa evacuados, con preferencia de an. volumen al menos 
senaiblwente igual a la capacidad o cabida máxima de condensa- 

'25* dos del aparato de utilización antes citado y por el recalenta- 
miente progresivo o relativamente lento de la masa de condensa- 
dos que forma dicha cantidad*tampón*

5**-* Procedimiento aeg&n ana de las reivindicaciones 
2* a 43$ caracterizado porque se utiliza, como agente calefac*- 

30* tor, vapor vivo tetado del sistema de distribución de vapor en—



5.

10.

15.

20.

25.

30.

tes citedo*
6a.- Procedimiento segdn ana de las reivindicaciones 

28 a 48, caracterizado persone se utiliza un agente calefactor 
independiente*

?a.- Procedimiento segdn una de las reivindicaciones 
precedentes* para aparato de utilización ya citado alimentado 
con vapor y  de rendimientos caloríficos selectivamente variables 
por regulaci^. del canda! de paso de evacuación de los condensa- 
dos del mismo* caracterizado por ana regalasián coordinada del 
canda! de la corriente de llegada de vapor a dicho aparato de 
utilización.

8c*- Procedimiento segdn la reivindicación 78* carac­
terizado por una acción concomitante simultánea o sincronizada 
de las regulaciones de los caudales de paso respectivamente de 
partida de condensador y de llegada de vapor para evitar tedia 
acumolaci^ de condensados en el aparato de utilización antes 
citado*.

98.- Dispositivo para la ejecución del procedimiento 
segdn una de las reivindicaciones precedente^ para un ..aparato, 
de utilización ya citado de rendimientos tórmicoa regulables 
unido por al menos una canalización de partida de condensados al 
sistema, antes citado de distribución de vapor# caracterizado 
por unos medios asociados con esta canalización do partida de 
condensados para evitar la puesta en contacto directo de los con* 
densadoa relativamente fríos provenientes de este aparato de 
utilización con el vapor vivo contenido en la red antes citada 
de evacuación de condensados.

108*- Dispositivo segdn la reivindicación 98* para 
aparato de utilización antes citado con por lo menos una salida 
de condensados conectada a una canalización de partida de con­
densados conteniendo un Órgano de regulación del caudal de paso,
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5.

10 *

15.

20,

25.

30*

caracterizado por en aparato rcaalaatader do acción muy rápida 
o progresiva intercalado en serie en dicha canalización de par* 
tida de coadeasadoe entre dicho aparato de utilización y dicho 
árgano de regulación*

110*-* Dispositivo según la reivindicación too, caree* 
teriz^o porque el aparato recalentador antes citado comprende 
un depósito-tangán individual de almacenamiento de coadaosadog 
de una capacidad con preferencia sensiblemente parlo menos 
igual a la cabida máxima de eondaasadoa del aparato de utili­
zación antea citado*

120*- Dispositivo según la reivindicación 10" d 11", 
para aparato, de utilización ya citado con por lo menos ana en­
trada de vapor conectada a una canalización de llegada de vapor* 
caracterizado por un aparato reaalentador ya citado de fluido 
calefactor constituido por vapor condensable cuyo circuito de 
alimentación de vapor y de evacuación de los eondaasadoa está 
conectado en derivación entre dicha canalización de llegada de 
vapor y dicha canalización de partida de condénsalos aguas aba­
jo del órgano de regulación ya citado previsto sobre esta últi­
ma*

13".* Dispositivo según la reivindicación 12", carac­
terizado porque el aparato recalentado? antes citado es un reci­
piente con doble envoltura caleíactora montada, en serie en el 
circuito de derivación antes citado*

14"*- Dispositivo según la reivindicación 12", carac­
terizado porque el aparato recalentador ya citado es un cambiar- 
dor de calor auxiliar cuya vía de paso de finido calefactor es­
tá montada en serie en el circuito de derivación antes citado*

15"*- Dispositivo según la reivindicación 10" ú 11", 
caracterizado porque el aparato re calentador antes citado es un 
recipiente provisto de un medio de calentamiento independiente
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- 13-
tal caKn,gcrpentfn tubular alimentado can fluido calefactor au­
xiliar- o resistencia eléctrica*

- 163*- Dispositivo segdn una de las reivindioaQiones 
9? a 1'5S# con órgano do regulación da Caudal de paso de vapor#

3* intercalado an la canalización de llegada de vapor al aparato 
de ná&33sac2án sbtes citado, caracterizado por anca medios de 
cocrdinaeióncKttua o de subordinación .reciproca entre los órga­
nos de regulación, de caudal de salida respectivamente de con?- 
densadog en la canalisación de partida de condensado antes ci- - 

10* tads, de una parte, y de vapor en dicha canalización de llegada 
de vapor, de otra parte*

173*- pmCEBBSIBSTO Y  DISPOSITIVO BE HE60MC30N TER-  ̂
SICA DE UN APARATO DE UTILIZACION ALBmT'ADO POR UN SISTEHá SE = 
DISTRimciON DE 7AÍ0R CONDENSAH¡E,

15# Segda queda sustancialmentc descrito en la presente
memoria, que consta de dieciocho bogas# escritas a máquina por 
ama sola cara, y acompañada, de dibujos*

Madrid, 16 de diciembre de 1973 
D* Fierre, áígene BEGAMBY 

20, P. P*
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